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BOP de Guadalajara, nº. 75, fecha: miércoles, 19 de Abril de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

CORRECCION ERRORES Y AMPLIACION PLAZO.

1384

Habiendo detectado errores materiales en la publicación realizada en el BOP de la
provincia  de Guadalajara  n  º  246 de fecha 29 de diciembre,  se  procede a la
publicación una vez corregido.

6- INSTANCIAS. –

Donde dice:

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases para las plazas a que se opten, se dirigirán al Sr
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pioz, y se presentarán en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, o bien a través de la
sede electrónica,  en el  plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir  del  día
siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios  y  página  web  del  Ayuntamiento  de  Pioz.

El  cómputo  de  plazos  lo  determinará  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
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Provincia.

Debe decir:

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases para las plazas a que se opten, se dirigirán al Sr
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pioz, y se presentarán en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, o bien a través de la
sede electrónica,  en el  plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir  del  día
siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios  y  página  web  del  Ayuntamiento  de  Pioz.

El  cómputo  de  plazos  lo  determinará  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Título académico (requisito imprescindible): ESO
Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la fecha de
presentación de la solicitud.
Certificado de vida laboral actualizado.
Currículum  Vitae,  donde  acreditará  los  méritos  establecidos  en  la  BASE
SEXTA.

En Pioz, a 17 de abril de 2023. Fdo. El Alcalde-Presidente, D. Juan Antonio Pendas
Zacarias.


